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A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Hacienda 
y Administración Pública - Córdoba.
Denominación del puesto: Sv. Inspección Tributaria.
Código: 157110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-22.113,96 €.
Cuerpo: P-A11 / A112.
Experiencia: Tres años.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública.
Característica singular: Funciones Agencia Tributaria de Anda-
lucía.

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 
22 de febrero de 2005, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, vigente en virtud de la disposición transitoria 
tercera del Decreto 133/2010, de 13 de abril, anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desempeño 
del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de la Función 
Pública-Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Situaciones de Per-
sonal.
Código: 7071810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.024,00 €.
Cuerpo: P- A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área relacional: -

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la fase 
de oposición para ingreso en el Cuerpo General de Ad-
ministrativos, por el cupo promoción personal laboral, 
presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas por el cupo promoción personal la-
boral para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos, 
convocadas por Resolución de 23 de septiembre de 2009, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de 
la base tercera de dicha Resolución, este Instituto Andaluz de 
Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presen-
tar, dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, 
el autobaremo de sus méritos en el modelo que figura 
como Anexo de la presente y en la página web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica), conforme al baremo 
establecido en el Anexo I de la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de convocatoria de las pre-
sentes pruebas selectivas. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción, a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los que estando inscritos en el Registro General 
de Personal sean alegados y autobaremados por los aspiran-
tes durante el plazo establecido en la presente Resolución, 
entendiéndose como tales los que así consten en el Anexo de 
autobaremo.

Cuarto. En la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica) se podrá acceder al Anexo de Autobaremo.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- La Directora, P.D. (Decreto 
277/2009, de 16.6), la Secretaria General, Julia Serrano 
Checa.


